
 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

DE PLATAFORMAS DIGITALES, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL DE JESÚS 

BALDENEBRO ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, diputado integrante de la LXV Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un capítulo XII Ter y los artículos 330-L, 
330-M, 330-N, 330-Ñ, 330-O y 330-P a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
seguridad social para las personas trabajadoras de plataformas digitales, con base en 
la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Ante el confinamiento social por la pandemia del Covid-19 en 2020, surgieron nuevas 
tendencias de consumo a través de plataformas digitales o “aplicaciones de delivery”, las 
cuales permiten a las personas acceder a toda clase de bienes y servicios, solo con un 
click y directamente hasta su domicilio. 

En esta modalidad de consumo, los compradores (usuarios digitales) adquieren los 
bienes o servicios en línea y son entregados por personas encargadas de realizar el 
traslado, mediante la plataforma digital o “aplicación de delivery”. Esta plataforma 
diseñada y/o operada por alguna empresa que emplea la “gestión algorítmica” para 
rastrear y mapear las rutas que habrán de seguir las personas encargadas de realizar el 
traslado de los bienes o servicios, también permite a los usuarios calificar el servicio de la 
entrega con “estrellas” o “puntajes” e incluso, los usuarios y los repartidos pueden tener 
comunicación por mensajes en tiempo real. 
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En 2021, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) estimó que había al menos 500 mil 
trabajadores como choferes o repartidores mediante plataformas digitales, no obstante, 
no existe información exacta sobre el número de personas que realizan trabajo en línea.1 

Uno de los servicios más demandados es la entrega de comida a domicilio, el cual creció 
300 por ciento respecto a los niveles prepandemia (entre el 3 y el 5 por ciento), de tal 
manera que hoy representan alrededor del 20 por ciento de los ingresos de la industria 
restaurantera, lo que ha convertido a este modelo en uno de los más importantes para el 
sector.2 Algunas de las app más utilizadas en México son: Sin Delantal, Cornershop, Rappi, 
UberEats, Postmates, Didi Food, TaDa Delivery de Bebidas. 

Estos datos resaltan que las plataformas digitales de trabajo o “aplicaciones de delivery” 
han tomado especial relevancia en el contexto laboral y han cambiado los modelos de 
negocios a nivel global, transformando el esquema de empleo dando lugar a nuevas 
formas de trabajo, pero con ello, también derivó la necesidad de ajustar la legislación 
vigente a los nuevos retos asociados a los derechos de las personas trabajadoras de estas 
plataformas digitales. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) indicó que el trabajo en las plataformas 
digitales suele caracterizarse por remuneraciones inferiores al salario mínimo, flujos 
impredecibles de ingresos y ausencia de protecciones laborales que se observan en una 
relación de trabajo formal.3 
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Las condiciones que caracterizan al trabajo en plataformas, tanto en línea como in situ , 
son las siguientes (Indesig, 2022; Aparicio, Bensusán, Bizberg, et al , 2021; OIT, 2022; OIT, 
2023):4 

1. Inexistencia de un contrato laboral. Solo firman los “términos y condiciones” 
establecidos por la plataforma. Tampoco existen mecanismos para que las personas 
trabajadoras soliciten reparación por cuestiones relacionadas con la relación laboral. 

2. Exclusión de prestaciones como sueldo base, seguro social, vacaciones o aguinaldo, 
debido a que las plataformas los reconoce como “socios”, lo que los ubica como 
trabajadores independientes. 

3. Insuficiencia de trabajo disponible. Es común que las plataformas registren un 
número de trabajadores mayor que el necesario, lo que provoca subempleo, bajos 
precios y la necesidad de trabajar más horas para conseguir ingresos suficientes. 

4. Riesgos para la salud, derivados del excesivo tiempo dedicado al trabajo ante la 
necesidad de incrementar los ingresos, y para la seguridad. 

5. Pago de tarifas para acceder a las tareas o servicios de las plataformas, lo cual reduce 
el ingreso de las personas que trabajan mediante plataformas e incluso impide el 
acceso para algunas. 

6. Pérdida del ingreso ante la cancelación de servicios solicitados o el rechazo de tareas 
ya realizadas, sin procedimientos para reclamar. 

7. Incertidumbre sobre los criterios con que los algoritmos asignan tareas y servicios, así 
como sobre el uso de los datos personales que recaban las plataformas. 

8. Limitaciones para ejercer la libertad de asociación y la libertad sindical debido a la 
dispersión geográfica de las y los trabajadores y la dificultad para generar una 
conciencia colectiva, la frecuente rotación de trabajadores y el temor a las represalias 
contra los trabajadores que intentan organizarse para demandar derechos. 

9. Discriminación, acoso y exclusión de la asignación de servicios por razones de género, 
discapacidad, etnia, vestimenta u otras características personales. 

Por otra parte, las y los trabajadores de plataformas digitales se han organizado para 
socializar sus demandas y defender sus derechos, frente a la precariedad laboral en la que 
se encuentran por la falta de reconocimiento jurídico por lo que presentaron el 
documento denominado “Manifiesto de Piso Mínimo de las y los Trabajadores de 
Plataformas Digitales” en busca de justicia laboral e igualdad de género. 
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Esta iniciativa pretende visibilizar el estado de precariedad de las condiciones laborales y 
de seguridad social de las personas trabajadoras por plataformas digitales para la 
adquisición de bienes y servicios en México, como portavoz de las distintas asociaciones 
que se han pronunciado para defender sus derechos consagrados por la Organización 
Internacional del Trabajo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. 

Con el propósito de apreciar de manera más analítica la propuesta, se presenta el 
siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se adiciona un Capítulo XII Ter a la Ley Federal de Trabajo 

Único. - Se adiciona un nuevo Capítulo XII Ter “Trabajo por plataformas digitales para la 
adquisición de bienes y servicios a domicilio” y los artículos 330-L, 330-M, 330-N, 330-Ñ, 
330-O y 330-P a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Capítulo XII Ter Trabajo por plataformas digitales para la adquisición de bienes y 
servicios a domicilio 

330-L.- Trabajo por plataformas digitales es aquel realizado de manera subordinada por el 
que, las personas trabajadoras reciben instrucciones a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones digitales y similares para la geolocalización, para prestar 
servicios de transporte, entrega de comida, así como reparaciones y servicios para el 
hogar. 

330-M.- Las personas trabajadoras por plataformas digitales serán aquellas personas 
físicas que presten sus servicios de manera subordinada, con recursos propios o 
proporcionados por una persona física o moral, en términos del artículo anterior y 
gozarán de los mismos derechos consagrados en el apartado A) del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

330-N.- La jornada laboral de las personas trabajadoras de plataformas digitales se 
computará con o sin orden de trabajo activa, desde que las personas trabajadoras se 
conecten a la plataforma digital. 

330-Ñ.- Se considera patrón de la persona trabajadora de plataformas digitales a las 
personas físicas o morales que, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
digitales y similares, define los mecanismos para el reclutamiento de las y los 
trabajadores; establece el precio de los servicios; cobra comisiones a los clientes; vincula 
de forma automática a las y los trabajadores con los clientes; hace uso de la gestión 
algorítmica para la organización; asignación y evaluación del trabajo y, supervisa el 
trabajo mediante herramientas digitales. 

El patrón, deberá mostrar absoluto respeto a las personas trabajadoras, evitando 
conductas de violencia o un ejercicio abusivo del poder con motivo de la relación de 
trabajo, que pudiera dañar la dignidad e integridad personal, especialmente de las 
mujeres. 

330-O.- El salario se fijará, en común acuerdo del patrón con la persona trabajadora, 
conforme a lo establecido en el capítulo V de esta ley. 

Cuando el salario se fije por orden de trabajo, las personas trabajadoras tienen derecho a 
un aumento proporcional en caso de prolongación o retardo del término normal de la 
orden de trabajo por causa que no les sea imputable y se pagará, conforme a lo acordado, 
aun cuando se indique la interrupción del servicio. 
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Las propinas otorgadas no conformarán parte del salario, ni podrán ser retenidos por el 
patrón; estas deberán entregarse de manera directa e íntegra a la persona trabajadora al 
ser otorgadas. 

330-P.- Las aplicaciones digitales se consideran como el instrumento de trabajo, por lo 
que la provisión, y todo aquello que conlleve a su funcionamiento, es responsabilidad del 
patrón. 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo .- En cumplimiento a la fracción XXIX del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los patrones contarán con un plazo de 30 días 
naturales, a partir de la publicación del presente decreto, para inscribir a las personas 
trabajadoras al régimen de seguridad social obligatorio. 

Tercero .- Corresponderá a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social la vigilancia para el 
cumplimiento del presente decreto. 

Notas 

1 Disponible en: 
https://idconline.mx/laboral/2023/08/28/trabajadores-de-plataformas-digitales-sin-
derechos-laborales  

2 Ventas de restaurantes por apps de delivery crecen 300% tras pandemia de Covid, El 
Financiero. Disponible en:  

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/2023/08/01/ventas-de-restaurantes-por-apps-
de-delivery-crecen-300-tras-pandemia-de-covid/  

3 Las plataformas digitales y el futuro del trabajo: cómo fomentar el trabajo decente en el 
mundo digital, Organización Internacional del Trabajo. Disponible en: 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/—dgreports/—dcomm/—publ/docume 
nts/publication/wcms_684183.pdf  

4 Plataformas digitales de trabajo y trabajo decente, Instituto Belisario Domínguez (2023). 
Disponible en: 
http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/6043/NE%20195_
plataformas%20digitales%20y%20trabajo%20decente.pdf?sequence=1&isAllowed=y     

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 28 de noviembre de 2023.  

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (rúbrica) 
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